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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

8
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen ,por

* *, í 'objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
e e e

por consiguiente como patentables, las nuevas máquíaaá, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc/ La am

j * *plitud de conceptos previstos como patentables, ha 'llevado

Í0
al legislador a aclarar (Art2 . 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa* y no

* **.limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desóúbrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47). *'-t

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947,. recqgi&ndo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

*s legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

20 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegie de expío-

28 tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación

30
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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1 La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un dis 
positivo para el montaje de comisas en muebles de cocina.

3
Las cornisas de los muebles de cocina^ debido

a su finalidad puramente decorativa, se constituye#,median* * +
te perfiles de madera aglomerada recubiertos por sacara

* + *
vista de una lámina de madera noble por lo que o&$g§en úna 
resistencia limitada siendo, por consiguiente, po<?o*conve.

10
niente que los tirafondos atraviesen dicho perfil para su

* *.anclaje a la parte superior del mueble.
\ *La invención se centra, concretamente la dis 

posición de una pieza intermedia a disponer entre*lá cor- 
nisa y el mueble, la cual queda totalmente ocultMen sitúa 
ción de montaje por lo que pueden utilizarse en su fabri-

M

!t

cación maderas baratas pero, sin embargo, con la suficien- 
te resistencia para que el anclaje sea seguro y duradero.

Esta pieza intermedia adopta preferentemente un
perfil en "Z", de manera que una de sus ramas está destina.

i
^ 20

da a alojarse en una ranura longitudinal operativamente 
prevista en la cornisa, la cual se fija por encolado, míen

i -í

tras que a través de su otra rama se realiza el anclaje 
ál mueble a base de tirafondos o por cualquier otro proce 
dimiento convencional.

28 - '
De esta forma, la cornisa queda fijada a la pie 

, za intermedia en toda su extensión, mientras que la propia 
naturaleza de dicha pieza intermedia asegura un perfecto 
anclaje al mueble en puntos distanciados y mediante tirafon 
dos o elementos similares.

30
Para complementar la descripción que se está 

realizando y con objeto de ayudar a una mejor comprensión
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de las características del invento, se acompaña a la pre 
sente memoria descriptiva, como parte integrante de la mis. 
ma, de un juego de dibujos en el que con carácter ilustra­
tivo y no limitativo, se ha representado lo siguiente:

:** *: ^La figura 1 muestra un detalle én perspectiva
.* * .! de una cornisa debidamente acoplada al dispositivo*para su 

montaje que la invención propone. *1*
La figura 2 muestra un ejemplo de áplTycación

práctica en el que se observa esquemáticamente el perfil
de un conjunto de muebles de cocina habiéndose ifdSS&tádo

* ***con un círculo la zona de posicionamiento de la óáynisa 
y, consecuentemente, de la pieza.intermedia de fijación 
que constituye el objeto de la invención. \ !

A la vista de estas figuras puede observarse 
como la cornisa (l) obtenida en madera aglomerada y forra­
da con una hoja de madera noble par su cara vista (2), 
cuenta con una ranura longitudinal (3) en correspondencia 
con su borde de acoplamiento al mueble, en cuya ranura (3) 
se aloja la rama correspondiente (4) de la pieza interme­
dia de configuración en "Z" (3) que, obtenida en maderas 
baratas pero resistentes, permite su fijación a través de 
la otra rama (6) al lugar adecuado del mueble de cocina 
(7) a que se destina la aludida cornisa (1).

Tal como anteriormeit e se ha dicho la fijación 
de la rama (4) de la pieza intermedia (5) en la acanaladu­
ra (3) de la cornisa (l) se realiza preferentemente por 
encolado, mientras que la fijación de la propia pieza inte: 
media (6) el mueble (7) se realiza mediante tirafondos que 
son pasantes a través de su otra rama (6).

Se obtiene pues una fijación segura y duradera
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de la cornisa (l) al mueble (7) en la que la pieza inter­
media y complementaria (5) queda oculta.

t8 S a * *!  ̂ *
; # ^  t # # #!
!  ̂  ̂ #$ <sS . 3i : . ! .  ̂ #

10 ! ^S $
S 4t - *
S
S ^
! * *'* 
¡  ̂ *'*"*

18

1
20

\  j

. 28

' 1

30



6  _

Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que so*$ eg es en
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la'aSescria
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto yíĝ nte

* * *sobre Propiedad Industrial, establece como nó patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

'-.„oproporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr^Cc^ica

* * *3e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pdz^y a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción deí objeto patentado se refiere, ae halla confirmado 
por numerosas Sentencias del.Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a lá 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1. - DISPOSITIVO PARA EL MONTAJE DE CORNISAS 
EN MUEBLES DE COCINA, esencialmente caracterizado por es­
tar constituido por un perfil de sección en "Z", úna de 
cuyas ramas se fija a la zona correspondiente deJL pueble, 
mientras que la otra se aloja en uña ranura que *vista ene3 * + *
la cornisa, con la particularidad de que esta rama*del

*  9 Cperfil se fija a la comisa preferentemente por gácolado.
, 2 * *2. - Se reivindica por ultimo como objdfcsobre

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
DISPOSITIVO PARA EL MONTAJE DE CORNISAS EN MUEEáíS^B

* **.
COCINA.i * *

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de si3$^ pagina:
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 8 enero 1.979 
BERNARDO UNGRIA
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